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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCTONl|^B
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicuii^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^^Hvincial:línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros 3,00

'esetas

1,00

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN La falta de envío de estos documentos
en su plazo preciso, y con el detalle y
justificación que determina el aparta-
do 1), impedirá que la Dirección General
del Tesoro pueda conceder las consig-
naciones, de crédito que de ella se soli-
citen para ei pago de obligaciones de
Resultas.

convenientes de consignación antici- cuantía impuesta por el apartado V de
la presente Orden.pada

Ministerio de Hacienda V.
—

Retención de fondos para continuar
las obras y servicios que se realicen por

Las cantidades provenientes de man-
damientos de pago «a justificar» por
obligaciones de los vigentes Presupues-
tos, ordinario y extraordinario, de gas-
tos que en fin de diciembre no hubieran
sido invertidas ni proceda reservar para
las previstas en el párrafo anterior, de-
berán extraerse de las cuentas corrientes
de aquella naturaleza, para su reintegro
a la Hacienda Pública juntamente con
las sumas que de igual procedencia
existieran legalmente a la sazón en las
Cajas de los Servicios.

ORDEN de 7 de diciembre de 1946
por la que se dictan normas para las
operaciones de cierre del año en ma-

administración

Se autoriza a los Jefes de Servicios
de todos los Departamentos ministeria-
les donde se ejecuten obras y servicios
por administración, para retener en la
cuenta corriente de fondos del Tesoro
Público «a justificar» que tengan abier-
ta en el Banco de España ios precisos
para la continuación de dichas obras y
servicios durante el mes de enero, que
no excedan, en ningún caso, de lo que
pueda ser invertido en el transcurso del
mies ¡en su ejecución y sostenimiento,
dentro riel límite máximo de la dozava
parte de la consignación anual de cada
obra.

lena de gastos -públicos Las nóminas, cuentas y toda clase de
justificantes de obligaciones pendientes
de pago correspondientes al presupuesto
ordinario de gastos de 1946 que se pre-
senten en las Ordenaciones de Pagos
después del día 10 del propio mes de fe-
brero serán devueltas a las oficinas de
origen, a fin de que los correspondien-
tes Ministerios instruyan los oportunos
expedientes para lograr que las respec-
tivas obligaciones sean incluidas en el
Presupuesto inmediato bajo la capitula-
ción de «Ejercicios cerrados».

Igualmente se devolverán a los De-
partamentos ministeriales de que proce-
dan, a sus correspondientes efectos, las
órdenes^ cuentas y justificantes que se
refiieran al actual Presupuesto extraor-

dinario y puedan presentarse con poste-
rioridad al. 10 de febrero.

limos. Sres. : Ante la conveniencia de
regularizar cada año con la debida pre-
cisión las operaciones que requiere el
cierre de los respectivos presupuestos de
gastos del Estado, e inspirado en el cri-
terio de evitar en lo posible soluciones
de continuidad en la ejecución: de obras
y servicios administrativos en curso, o
en el abono de créditos devengados, este
Ministerio tiene a bien disponer que, en

Toda extracción indebida o excesiva
de fondos «a justificar» existentes en el
Banco de España, es decir, que no se
ajuste a lo preceptuado en el artículo
quinto del Decreto de 20 de febrero de
1942, determinará para el Habilitado
correspondiente obligación inmediata de
reintegro al Tesoro Público, sin perjui-
cio de ¡a que pudiera
deducirse del oportuno expediente.

el presente ejercicio, tales operaciones se
acomoden a las siguientes normas: -Tan pronto reciban fondos con cargo

a los créditos que se autoricen para 1947,
las cantidades retenidas en el concepto
indicado se reintegrarán en su totalidad
al Tesoro Público como liquidación del
fenecido ejercicio, uniéndose las cartas
de pago que se produzcan a las cuentas
del respectivo Presupuesto, ordinario o
extraordinario, de 1946, en justificación
de haber tenido lugar, efectivamente, el
reintegro de referencia.

I.
—

Contracción de obligaciones

Las ordenaciones de pagos sólo con-
traerán en cuentas de gastos públicos
órdenes de retención de créditos que res-
pondan a la existencia de obligaciones
reconocidas que con ellos hayan de ser
:ubiertas, debiendo consignarse, por tan-
to, en tales órdenes, las obligaciones es-
pecíficas de que se trate y los expedien-
tes o actos administran. o.-; de que pro-
cedan. A estos efectos, se euLenderá co-
>tio obligación '

reconocida todo devengo
a contrato de obras y servicios ejecúta-
los y aceptados dentro de! actual fl

Las Delegaciones y Subde'.egaciones
de Hacienda vendrán especialmente obli-
gadas a comunicar a la Dirección Ge-
neral del Tesoro las infracciones que se
observen en el cumplimiento de estas
normas.III.

—Anulación de remanentes de eré-
dito y de consignaciones

Dios guarde a VV. II.muchos años
Madrid, 7 de diciembre de 1946.Todo remanente de crédito cuya exis-

tencia legal no se justifique con la in-
clusión nominal de sus acreedores en la
relación correspondiente será anulado en
cuenta de gastos públicos del mes ac-

VI.
—

Prevenciones sobre cantidades li- J. BENJUMEA
bradas «a justificar»

limos. Sres. Director general del Teso-
ro Público, Ordenadores Centrales de
Pagos y Delegados y Subdelegados
de Hacienda.

A partir del próximo día 18, la Di-
rección General del Tesoro y las Dele-
gaciones y Subdelegaciones de Hacien-
da provinciales se abstendrán de seña-
lar el pago de mandamientos «a justi-
ficar» librados con imputación a los cré-
ditos de los Presupuestos vigentes

—
ex-

cepto los que se expidan para abono de
dietas y gastos por comisiones de ser-
vicios

—; en consecuencia, y a fin de evi-
tar que, por su extemporáneo recibo en
las respectivas Cajas pagadoras, sean
anulados libramientos de esta clase, el
día 12 quedará cerrada la expedición de
los mismos, salvo los que deban hacer-
se efectivos en Madrid y cuyo pago que-
pa señalar hasta el dia 17 inclusive. Ello
no obstante, se faculta a la Ordenación
General de Pagos para que T> excepcio-
nalmente, pueda autorizar con posterio-
ridad la expedición de mandamientos -ca
justificar» y su señalamiento y abono,

siempre que asi se solicite de ella razo-
nando la necesidad ineludible ¡del uso

cio, con imputación a sus;créditos, aun-
que la recepción conste hecha con carác-
ter provisional, siempre que todo ello se
justifique documentalmente y sólo depen-
da el pago de requisitoá formales para
ordenarlo.

CjC-rci-

También se invalidarán, conforme pre-
vino la Orden de 9 de diciembre c'e

1944 y dispone asimismo la ya invoca-
da de 7 de diciembre de 1945, los cré-
ditos de calificada excepción retenidos
en 1945, en cuanto los servicios a que
se encuentren afectos no se hubieren
realizado durante el año 1946.

tual

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 9 de diciembre.)

(G. C.—5.254)

Para la contracción de órdenes de re-
tención de créditos de calificada excep-
ción, se observarán los preceptos de la
Orden de este Ministerio, fecha 7 de di-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Asimismo causarán baja en la cuenta

de Consignaciones de crédito los rema-
nentes de las otorgadas con cargo a los
Presupuestos ordinario y extraordinario
vigentes (que quedaríen sin utilizar en
31 de diciembre.

ciembre de 1945, convalidada para el
ejercicio actual por acuerdo del Consejo
de Ministros, y la inclusión de las mis-
mas en-..relación nominal de acreedores
se puntualizará con los siguientes da-

Ministerio de la Gobernación

Dirección Ceneral
de Administración Local

Resolviendo el concurso convocado
por las Ordenes que se citan, nom-
brando con carácter definitivo Se-
cretarios de Administración Local
de segunda categoría a los señores
que se relacionan.

s: Nombre del adjudicatario-acreedor,
ise, naturaleza e importe de la contra-

\u25a0 V fechas d¡e( la adjudicación y del
:uerdo del Consejo de Ministros en que

IV.
—Autorización para satisfacer duran-

te el mes de enero próximo obligaciones

del actual ejercicio

La Ordenación General de Pagos que-
da facultada para conceder a las Orde-

naciones secundarias, en la medida que
el Tesoro Público y la naturaleza de las
correspondientes obligaciones aconseja-
ren, anticipos de consignaciones por
«Resultas de 1946», con el fin de que
aquellas oficinas puedan satisfacer du-
rante el próximo mes de enero, en tal
concepto de resultas, obligaciones reco-
nocidas pendientes de pago en fin de

diciembre. Para ello, dichas Ordenacio-
nes harán a la Dirección General del
Tesoro, en la forma usual, los pedidos

* hubiere declarado la «calificada ex-
ención» de los respectivos créditos.

AJ resolver él concurso convocado por
Ordenes de 20 de diciembre de 1944 y
9 de abril de 1945, quedaron varias Se-
cretarías pendientes de provisión, cuyos
nombramientos provisionales fueron pu-
blicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de 16 de agosto de 1946, y re-
sueltos los recursos interpuestos contra
los nombramientos provisionales,

'I.
—

Formación de relaciones nominales
e esta especial autorizado:

de acreedores
El día 31 de diciembre, en las cuentas

corrientes del Tesoro Público por fondos
«a justificar» abiertas a los distintos Ser-
vicios en los Establecimientos del Banco

de España, no podrán quedar más can-
tidades que las exclusivamente destina-
da- a obras v -ervicios po: ad.'ñnistra-

Para el dia 28 de febrero próximo, las
Ordenaciones Centrales de Pagos ten-
Irán formadas relaciones nominales de
acreedores por obligaciones de los pre-
supuestos ordinario y. extraordinario vi-
gentes, que serán especiales o separadas
Para cada presupuesto, e inmediatamen-
te las remitirán a la Dirección General
del Tesoro Público.

Esta Dirección General, en uso de
las atribuciones que le concede el ar-ción que t¡<bar. proseguirse en ci añc

venidero, si bien con la limitación de
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s
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de diciembre d'e 1946.
—

El Secretario, M. Berdejo.

corresponden a los siguientes Ayunta-
mientos de esa provincia: **•». El plazo de admisi^'^mismas terminará eldía 31 de *\u25a0

'aíj
bre de 1946, debiendo s¿ ít^las ofertas en la Secretar,', !irlgadas

chodelaVicesecreSríntia^-correo certificado, consideSSS 1»'
este caso cómo fuera HP «i

e en
aquella que se recTbTtp^lT
doce horas del siguiente día

de las
El importe de este anuncio ir<cargo del adjudicatario ra a

s

tículo primero de la Ley de 23 de no-
viembre de 1940, Ley de 11 de diciem-
bre de 1942, y en resolución del con-
curso convocado por Ordenes 20 de
diciembre de 1944 y 9 de abril de 1945,

Límite
Ayuntamien tos máximo

ha efectuado, con carácter defi-.'vo. los

nombramientos de Secretarios Je Admi-
nistración Local de segur da categoría
que a continuación se relacionan:

Ribas de FresseríGc^na^^ionAgus-
tín Rabell CampsH

Alcalá de Henares
Aldea del Fresno
Anchuelo

11.160,74
I2-725»—Secretario}.—Sección de Hacienda

2.067,19
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente municipal
donde consta acuerdo en virtud del
cual se incrementa en la suma de pe-
setas 75.000 el concepto 579 del vigen-
te Presupuesto de Gastos del Interior,
«Para obras urgentes» (Edificacio-
nes), detrayéndose dicha suma del cré-
dito figurado en el concepto 268 del
mismo Presupuesto.

Carabanchel Bajo
Corpa ,.
Estremera

262,50
6.050,78

24-45°.5 2

Ron José Pastor Sánchez.
Lo que, en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el párrafo segundo del ar-
tículo quinto de la Orden de n de no-
viembre de 1941, se publica en el «Bo-
letín Oficial del Estado» para conoci-
miento de los interesados y de las res-
pectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del nom-
bramiento en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y los Ayuntamientos interesados
vendrán obligados a remitir a esta Di-
rección General, por conducto del res-
pectivo Gobierno Civil, certificación del
acta de la posesión del funcionario nom-
brado, dentro de los cinco días siguien-
tes, como máximo, al en que aquélla tu-

viere lugar. Transcurrido |el plazo de
treinta días sin que el concursante de-
signado tomase posesión del cargo, los
Ayuntamientos respectivos darán cuenta
asimismo a este Centro por el mismo
conducto antes indicado; bien entendido
que los funcionarios que se encontraren
en este caso se atendrán a lo dispuesto
en los artículos noveno y décimo de la
Orden de convocatoria del concurso, y
que las prórrogas del plazo posesorio
solamente pueden ser autorizadas por la
Dirección. General ele Administración
Local.

Navalaf uente
Pozuelo del Rey
Valdelaguna ....
Valdemanoo
El Vellón
Venturada
Villa del Prado
Villalbilla

1.242
—

-5-477.79
15.026,17 Madrid, iode diciembre de 1946 -El .Vicesecretario Nacional deO rfnación Social, José Solís Ruiz(G. C.-5.364) (0.- I0.39l)

492.3°
6.517,24

180
—

10.471,50
6.861,94

15.982,80Villar del Olmo Delegación de los ServiciosHidráulicos del Tajo
JEFATURA DE AGUAS

El. presente anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer, dentro de
los quince días siguientes al de la fecha
de- este Boletín Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Habiendo solicitado don José \n
A°fT,,RuÍZ„VaIer°' d°miciliado' enMadrid, calle de Antonio López número 207, autorización para extraer6.000 metros cúbicos de arena del cauce del río Manzanares, en un tramode 150 metros, a partir de los 190 delacueducto del Duque de Hijar, en di-rección de aguas abajo, en términomunicipal de Villaverde, durante elplazo de un año, con destino a la ven-
ta al público, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo
d'e treinta días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en esta
Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Villaverde, cuantas recla-
maciones u- observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia, cuya autorización habría de
ser otorgada con exención de todo im-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 14 de diciembre de 1946. —
El Secretario, M.Berdejo.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
nera] de Contribuciones y Régimen de
Empresas.(O.—10.399)

Madrid, 11 de diciembre de 1946.—
El Delegado de Hacienda, Manuel' Ca-
ramés.Para dar cumplimiento a loprecep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de este Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relacionado
con la suplementación de los concep-
tos 152, 256, 456 y 630, del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior,
en las sumas de 6.500, 5.000, 2.000 y
1.076,53 pesetas, respectivamente, pa-
ra cumplimiento de acuerdos municipa-
les sobre acumulaciones y variaciones
de cuatrienios, detrayéndose dicha su-
ma total, de 14.576,53 pesetas, del cré-
dito de 2.000.000 de pesetas que figu-
ra en el capítulo VII, art. 2.

0, con-
cepto 269 del mismo Presupuesto.

(G. C—5.366)

Jefatura de Obras Públicas de
!a provincia de Madrid

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS-
PORTES POR CARRETERA

Peticiones de líneas de viajeros
Los Gobernadores Civiles ordenarán

l.i inserción de estas instrucciones y la
relación de nombramientos definitivos,
en lo que afecta a las plazas dle sus
respectivas provincias, en el ¡(Boletín

Oficial» de las mismas, y cuidarán en
particular del exacto cumplimiento por
parte de las Corporaciones' interesadas
en lo que se refiere al envío, dentro del
plazo sñalado, de las certificaciones y
comunicaciones relacionadas con la to-
ma de posesión de los funcionarios de-
signados.

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Faustino Martín
Rubio ha solicitado autorización para
establecer una línea de viajeros de
Chinchón a Titulcia (prolongación de
la de Madrid-Belmonte de Tajo).

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

puesto
El precio de venta al público será

de ocho (8,00) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1946.—

El Secretario, M.Berdejo.
Madrid, 2 de diciembre dé 1946.

—
El Ingeniero Jefe, F. Turell.

(G. a— 5.363) (o.—10.392)

Madrid, 10 de diciembre de 1946.
—

El Ingeniero segundo Jefe, José Bar-
cala.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.
—El

Director general, José F. Hernando.
(O.—10.400)(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 9 de diciembre.)
C—5.362) (O .-10.393:

(G. C.-5.255) Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Emilio Gutiérrez
Carnazón ha solicitado autorización
para establecer una línea de viajeros
de Madrid-Torreadrada, por Puerto
de Navacerrada, Cantalejo y Sepúl-
veda..

Para dar cumplimiento a ío precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relaciona-
do con las transferencias que se esti-
man necesarias de unos a otros de los
conceptos presupuestarios administra-
dos por el Servicio de Acopios, den-
tro del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

Recaudación de la Hacienda en
la Zona de Alcalá de Henares

Pueblo de Valfecas.— Año de 1941
Concepto: URBANA

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

La Excma. Comisión
Permanente ha acordado,

Municipal
en sesión Las entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de' quince
días, las alegaciones en pro o en con-
tra del establecimiento delH

Edicto anunciando haberse embargad

de u de octubre último, con sanción
del Pleno en 29 de noviembre siguien-
te, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar para
contratar la adquisición de 137 unifor-
mes de invierno para el personal de
guardería del Servicio de Parques y
Jardines.

fincas
Don David Sánchez Bolaños, Recaudador

de la Hacienda en la Zona expresada.
Hago saber: Que en el expediente : ae

apremio que sigo en dicho pueblo, anu ,
concepto, he dictado la siguiente

referido
servicio

Madrid, 27 de noviembre de 1946El Ingeniero~Jefe, F. Turell.
(G. C—5.354) (O.—10.390)Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. «No teniendo conocimiento en esta R

caudación de que los deudores comprena
dos en este expediente hayan notitn-ai

la Delegación de Hacienda de esta pro

cia de Madrid el lugar de su residenü»
el de las personas que pudieran reP'lido
tartos, en cumplimiento de lo pre
en el artículo 154 del Estatuto di¡Becw^
ción, requiéraseles por medio de cu

que se insertarán en elBoletín unu
£¡

la provincia y expuestos asimismo lón
Ayuntamiento de esta ciudad, en ei

de anuncios o lugares de costumbre -^
que en elplazo de ocho días, a co ,o
la fecha de inserción en el citado peí.
oficial, comparezcan en estas actúa

_
personándose en elexpediente; Diei

dido de que dejado transcurrir es^áo ¡

sin efectuarlo, les parara el Pf
''

laS ac-
que hubiere lugar siguiéndose tooa

tuaciones en rebeldía, a todos io>

de notificaciones.»

Providencia
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamientoi
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras dé diez de la mañana a una de la
tarde, durante los cinco días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, deatro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que
trancurridos los cinco días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Madrid, 14 de diciembre de 1946. —
El Secretario, M.Berdejo. Vicesecretaría Nacional de 0r=

deflación Social de la Delega»
ción Nacional de Sin. icat«s

(O.—10.401)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Se convoca concurso para" la edición
del Boletín de Divulgación, con arre-
glo a las bases y modelos de propo-
sición que se encuentran de mani-
fiesto en el Departamento de Divulga-
ción Social de la citada Vicesecreta-ría, Alfonso XII,34, segundo, Ma-
drid, todos los días laborables, du-
rante las horas de oficina. -

Sección Provincial de Administración
Local

Con fecha 29 de noviembre de 1946
el Excmo. Sr. Ministro de Haden-
propuesta del Consejo Administrador del
«Fondo de Corporaciones Locales», ha
acordado fijar, en las cantidades que aLo que se anuncia al público en

cumplimiento de lodispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-

Las ofertas han de presentarse por
duplicado, en sobre cerrado y lacra-
do, en dicha Vicesecretaría Nacional,
expresando en el sobre «Oferta para

continuación se indican, los límites má-
ximos de compensación municipal que
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Se han designado para embargo las si- ca, calle de Sol y Ortega, número 8; lí-quido imponible, 4,40 pesetas; con 93,60
metros cuadrados. Linda: Derecha, núm. 6,de Mana Atienza; izquierda, número 10,
de José Ruiz; fondo, finca de la avenidade Alfonso XIII.

imponible, 15 pesetas; con 190 metros cua-
drados. Linda: Derecha, número 24 dupli-
cado, de José Somoza; izquierda, número
98, de Antonio Rodríguez; fondo, casa
calle delConvento..

Linda: Derecha, número 7, de Juan Por-
tóles; izquierda, número 3 duplicado, An-
tonio Bandillq Banús; fondo, con casa,
calle de-Vicente Tarodo.P^aAntoniá Alonso, calle deMejorana,

f'mei-0 Q" líquido imponible, 360 pesetas;

n wo metros cuadrados. Linda: Qere-
CP" número 11, de José Luis Figueroa; iz-
quierda, número 7, de Antonio Terón;

f°Doña
S
Casilda Alonso', un solar, calle de

I Gallega, número 6; líquido imponible,
,ÍV pesetas; con 337,22 metros cuadra-

ios Linda: Derecha, solar de Francisco
Alonso; izquierda, solar de Vicente Alon-

so- fondo, solar.
pon Juan Alvarez Alvarez, una casa

danta baja, calle de Ramón Calabuig, nú-
Lr0 6; líquido imponible, 1.540,50 pese-

tas-destinada a vivienda, con 281,70 me-

tros cuadrados. Linda: Derecha, núm. 4,

de dicha Calle; izquierda, número 8, de
Emilio Montero; fondo, casa, calle de los
Requenas .

Don Felipe de Antonio, una finca, calle

de Mejorana, número 20; líquido imponi-
ble r6,i6 pesetas; con 344 metros cuadra-

dos. Linda: Derecha, calle Central; izquier
da, número 22, de Feliciano Gamo; fon-
do' calle de Avelino Fernández de laPoza.

Don Rufino Fernández López, una fin-
ca calle de Buendía, número 3; líquido
imponible, 13,96 pesetas; con 297 metros

cuadrados. Linda: Derecha, finca del mis-
mo; izquierda, con Rufino Ramírez^onj

guientes

DonAntonio Vicente Cubillos, un solar,
calle de Mejorana, número 38; líquido im-
ponible, ",99 pesetas; con 170 metros cua-
drados. Linda: Derecha, calle de Miguel
de la Roca; izquierda, número 38 dupli-
cado, de Antonio Vicente Cubillos; fondo,
calle de Avelino Fernández de la Poza.

Dona Dolores Humanes, un bajo, bode-ga, cuadra y corral, caüe de laIglesia, nú-
mero 15; líquido imponible,. 720 pesetas;destinada a vivienda (53); con 1.116 metroscuadrados. Linda: Derecha, con solar; iz-quierda, con finca, números 11 y 13, de
Patricio Obregón; fondo, con finca calle
de Ronda.

Don Cipria.. oNúñez López, un bajo, ca-
le de Rodríguez Espinosa, número 26 mo-
derno (23); líq¡idoimponibie, 153 pesetas;
destinada a vivienda; con 353,51 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 27, de
Cipriano Núñez; izquierda, número 23, de
Cipriano Arcos Morillo; fondo, terrenos

de Villota.
Doña Carmen Villalba Jiménez, una

finca, calle de Mártires de Jaén, número 3,
líquido imponible, 862,50 pesetas; con
555,30 metros cuadrados. Linda: Derecha,
con la calle de Biencinto; izquierda, nú-
mero 1, de herederos de Santiago; fondo,
calle de Biencinto.

Don Víctor Jiménez, una planta baja,
calle de San Nicolás, número 6; líquido
imponible, 270 pesetas; con 6,50 metros
cuadrados. Linda: Derecha, con terrenos
de Constantino Martínez; izquierda, con
finca de Paulino Martínez Valleras; fondo,
con finca de Julián Sánchez.

Don Juan Antonio Pérez, un solar sin
producto, calle de Eduardo Sanz, número
1; líquido imponible, 2,90 pesetas; con
72,80 metros cuadrados. Linda: Derecha,
la interesada; izquierda, Teresa Maroto;
fondo, ídem. Lo que se hace público para conocimien-

to de los interesados, o de sus derechoha-
bienies, a fin de que concurran a satisfacer
sus descubiertos urgentemente y se perso-
nen en elexpediente de apremio en el plazo
de ocho días, pasados los cuales sin verifi-
carlo se proseguirán las actuacciones en su
rebeldía para todos los efectos de notifica-
ciones:

Don Esteban Pérez Rubio, una finca,
calle de Buenavista, número 33; líquido
imponible, 225 pesetas; con 171 metros
cuadrados. Linda: Norte, terrenos, de Pe-
dro García Méndez, Este, terrenos, de
donde se segrega; Oeste, ídem; Sur, pro-
longación de la calle de Buenavista.

Doña María Domínguez Calonge, una
casa en construcción, calle de García Her-
nández, número .17; líquido imponible,
32,26 pesetas; con 686,40 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, solar; izquierda,
casa, calle de López Recuero; fondo, solar,
calle del Dr. Salgado. Don Rufino Ramírez López, un huerto

con chabola, calle de Buendía, número 34;
líquido imponible, 45 pesetas; con 706,32
metros cuadrados. Linda: Oeste, calle de
Buendía; Sur, número 5, de Benito García
Navarro; Norte, calle central; Este, Alfredo
Rodríguez.

Don Venancio Rodríguez Jiménez, un
solar, parcela número 870, calle de Toma-
teras, sin número; líquidoimponible, 14,70

pesetas; con 367,60 metros -cuadrados.
Linda: Derecha, frente a la calle de Toma-
teras; izquierda, ídem; fondo, ídem.

Don Antonio Rojo GilHermanos, un
bajo, calle de Don Rafael, número 21; lí-
quido imponible, 648 pesetas; destinada a
vivienda; con 170 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 23, de Josefa Gutiérrez;
izquierda, número ig, de Leonarda de
Diego; fondo, finca de la calle de Buendía.

Don Paulino Sánchez García, una finca,
calle de Santa Teresa, numero 7; líquido
imponible, 487,50 pesetas; con 9.600 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, número
9, de Paulino Sánchez; izquierda, con
casa; fondo, ídem.

Pueden comparecer a satisfacer los des-
cubiertos en la Oficina de la Recaudación,
sita en el paseo Infanta Isabel, número 17,
principal A, Madrid.

Pueblo de Vallecas, a 25 de octubre de
1946.

—ElRecaudador, David Sánchez Bo-
laños.

Don Enrique Elvira Rodríguez, unbajo,
calle del General Sanjurjo, número 8; lí-
quido imponible, 619,20 pesetas; con 144
metros cuadrados. Linda: Derecha, núme-
ro 6; izquierda, con Escuelas municipales;
fondo, con solar del señor Rueda.

Doña Felisa Escribano, un bajo, calle de
Suertes, número 3, duplicado; líquido im-
ponible, 192 pesetas; destinada a vivienda,
con 107 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, con corral número 18, calle de Ar-
ganda; izquierda, con finca de José Centi-
no; fondo, con finca, calle de Arganda.

(G. C-4.716)

\u25a0Óon Félix Canseco Fernández (Herma-
nos de), una casa, en avenida de José An-
tonio, número 92; líquido imponible, 540
pesetas; con 240,90 metros cuadrados.
Linda: Derecha, número 90, de Carolina
Ruiz; izquierda, calle de María Encinas|
fondo, ídem, ídemB

AYUNTAMIENTOS
PARLA

Doña Elvira Fernández Ramírez, un
bajo, calle de Hachero, número 9; líquido
imponible, 540 pesetas; destinada a vivien-
da, con 81,84 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 1 1,de Zacarías del Ála-
mo; izquierda, número 7, de Francisco
Méndez; fondo, casa, calle de Antonio

Instruido expediente de habilita-
ción de crédito sin transferencia para
atender al pago de obligaciones, cuyo
detalle consta en aquél, se hace públi-
co que se halla expuesto dicho expe-
diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

Pbon
Be Mejorana, número 19; líquido imponi-
ble, 225 pesetas; destinada a vivienda y
tienda, con 160 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 21, de Narciso Sánchez;
izquierda, 'número 17 duplicado, de Vir-
gilio Denche; fondo, no consta.

Herederos de don Domingo Castaños,
un bajo, calle de Mejorana, número 34; lí-
quido imponible, 14,57 pesetas; destinada
a vivienda. Linda: Derecha, número 32,
de Felipe Terán; izquierda, número 36,
herederos de Domingo Castaños; fondo,
con avenida de Fernández de la Poza.

Méndez
Don Federico de la Fuente, una finca,

calle de L.Fernández, número 35; líquido
imponible, 36,51 -pesetas; con 776,86 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, calle de
Cecilio Rodríguez; izquierda, número 33,
Dorotea Campos; fondo, casa de la calle de
Pablo Rada.

Parla, a 12 de diciembre de 1946.
—

El Alcalde (ilegible).
Doña Juliana Sancho, una finca, ca-

mino Alto de las Palomeras, número 7;
líquido imponible, 10,15 pesetas; con 216
metros cuadrados. Linda: Derecha, calle
de Rafael San Narciso: izquierda, número
8, de Juliana Sancho, fondo, con solar. \u25a0

(G. C—5-343) (O.—10.387)

VILLANUEVADE LA CAÑADA

El Alcalde de Villanueva dé la Ca-
Don Francisco Colmebar Cruz, mi so-

lar, calle de Las Flores, número 54; líqui-
do imponible, 6,50 pesetas; con 163,60 me-
tros cuadrados, Linda: Norte, con calle, de
las Flores; Este, solar de don M.López;
Sur, ídem, ídem; Oeste, ídem, ídem.

Don Feliciano r Gamo Clemente, una
finca, calle de Mejorana, número 22; lí-
quido imponible, 160 pesetas; con 160 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, número
20, de Felipe San Antonio; izquierda, nú-
mero 24, de Manuel Gutiérrez; fondo, ca-
lle de Avelino Fernández de la Poza.

nada

Doña Juliana Sancho, una finca, calle de
Juliana Sancho, número 13; líquido impo-
nible, 7,75 pesetas; con 165 metros cuadra-
dos. Linda: Izquierda, calle de Rafael San
Narciso; fondo, parcela número 1.2, de
Tomás Cobaño Soler.

Hace saber : Que en la Secretaría
de este Ayuntamiento, y por el térmi-
no de ocho días a partir de esta fecha,
estarán expuestos al público los plie-
gos de condiciones para la celebra-
ción de las subastas de arriendo de
los arbitrios sobre bebidas espirituo-
sas y alcoholes, y el de carnes frescas
y saladas, volatería y caza menor; cu-
yas subastas tendrán lugar en este
Ayuntamiento el próximo día 22 del
actual.

Don Isidro del Coso Barrera, un solar,
calle del Vizconde de Arlexón, número 15;
líquido imponible, 6 pesetas; con 150 me-
tros cuadrados. Linda: Norte,, con tierras
de herederos del señor Laguna; Sur, con
tierras de Encarnación Brugúera; Oeste,
con tierras de la vía M. Z. A.

Doña Josefa García Cabada, una finca,

calle de Peironcely, uúmero 16; líquido
imponible, 21,90 pesetas; con 465,84 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, número
14, de Julián Lizareldi; izquierda, nú-,

mero 18, de Juan Diego; fondo^finca^
la .-di.- de C.-l'-""Vy

Doña Juliana Sancho, una finca, calle de
Juliana Sancho, número 19; líquido impo-
nible, 7,05 pesetas; con 150 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, número 18, de Ti-
burcio Crespo; izquierda, número 20, de
Juliana Sancho; fondo, con solar.Don Liborio Cruz Martínez, una casa

planta baja, camino de Valderribas, núme-
ro 30; líquido imponible, 755 pesetas; con
112 metros cuadrados. Linda: Norte, ca-
mino de Valderribas; Sur, Este y Oeste,
con terrenos de Mariano González de Ro-
bles.

\u25a0Don Toribio Jiménez García, una planta
baja, calle de San Nicolás, número 6; lí-
quido imponible, 270 pesetas. Linda: De-
recha, con terrenos de Constantino Martí-
nez; izquierda, con Gabino Martínez
Vdderas¿fondo^oncasa^eJrdiái^án-
chezH

Doña Juliana Sancho, una finca, calle de
Juliana Sancho, número i4:4íquido impo-
nible, 7,75 pesetas; con 165 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, parcela número 15,

de Julián Narciso: izquierda, con la calle
de Rafael Sanz Narciso; fondo, con solar.

Villanueva de la Cañada, 9 de di-
ciembre de 194o.

—
El Alcalde, Sergio

Lorente
(G. C —5-353) . (O.—10.388)

ZARZALEJODoña Juliana Sancho, una finca, calle de
Juliana Sancho, número 20; líquido impo-
nible, 7,05 pesetas; con 150 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, con la parcela nú-
mero 19, de la misma; izquierda, con la
calle de Rafael Sanz Narciso, fondo, solar.

Doña Lucía Siguero Palomar, una finca,
calle de Juan Mazo, sin número; líquido
imponible, 33,80 pesetas; con 845 metros

cuadrados. Linda: Norte,con la calle; Este,
con la calle de Juan Mazo: Sur, terrenos

de la Compañía; Oeste, con terrenos
ajenos.

Don José de la Torre García, una casa,

calle de Ruiz de Alda, número 31; líquido
imponible, 12,48 pesetas; con 222 metros

cuadrados. Linda: Derecha, número 33, de
Vicente Carmena Contrerás; izquierda, nú-

mero 29; fondo, calle de Santa Filomena.
Don Eugenio Torres Ortigosa, una finca

urbana-, calle de Cardeñosa, número 40;
líquido imponible, 10,95 pesetas, con 233
metros cuadrados. Linda: Derecha, finca
del mismo; izquierda, número 24, de Án-
gel y José Retana; fondo, finca de la calle
de Altamira.

Don Alfredo Vellido Valdes, un solar

sin producto, calle de Hernández Más, nú-

mero 5; líquido imponible, 21,90 pesetas.

Don Santiago García Duran, una finca,
calle de Hernández Más, número 30; lí-
quido imponible, 90 pesetas; con 233 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, núm. 28,
de Miguel Zapata; izquierda, número 32,
de Eusebio Llano; fondo, calle de Peiron-
cely.

Fboña vi
les, un pajar y corral, calle de Vicálvaro,

sin número; líquido imponible, 113 pese-
tas; con 1.277 metros cuadrados. Linda:
Derecha, con tierras; izquierda, con calle
de Iglesia; fondo, con casa.

El día' 23 del corriente mes de di-
ciembre de 1946, a las once horas de
la mañana, bajo la| presidencia del
señor Alcalde o en quien delegue, se
celebrará la subasta de exportación
de piedra de este término municipal,
bajo el tipo de tasación de cuatro mil
pesetas (4.000) para el año 1947. El
pliego de condiciones se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este

Don Constante Martínez Valderas, un
solar, calle de San Nicolás, sin número; lí-
quido imponible, 1,70 pesetas; con 42,70
metros cuadrados. Linda: Derecha, Tere-
siano González; izquierda, Vicente Ol-
medo; fondo, Joaquín Domingo.

Don Francisco Más, una finca, calle del

Doctor Sánchez, uúmero 25; líquido im-
ponible, 21,91 pesetas; con 465,25 metros

cuadrados. Linda: Derecha, número 27, de
Manuel Martínez; izquierda, número 23,

de ÁngelMuñoz; fondo, tierras de labor.
Hermenegildo Mato Herranz, un solar

número 1.088 del plano parcelario, calle
de Alto del Arenal, número 15; líquido
imponible, 20,92 pesetas; con 445 metros

cuadrados. Linda: Derecha, lote numero
1 098,' de la C. M. U.; izquierda, lote nu-

mero 1.094, déla C. M..U.; fondo, con

Don Martín García García, una finca,
calle de Hernández Más, número 14; li-
quidó imponible, 13,72 pesetas; con 292
metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 13, de Abelardo Delgado; izquierda,
con finca; fondo, con finca de Ja calle de
Peironcely.. -

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, reintegradas con

arreglo a la ley del Timbre.
Zarzalejo, 2 de diciembre de 1946.

El Alcalde, Cipriano González.
(G. C—5.322) (O.— 10.385)

Ayuntamiento

Don Demetrio Guerrero Mejía, una fin-
ca, calle de Mejorana, número 54; líquido
•mponible, 400 pesetas; con 168 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 52,
de María Arroyo; izquierda, número 56,

de Salvador Duran; fondo, calle de Avelino
Fernández de la Poza.

Don Guillermo, un solar con pabellón
J-n ruinas, paseo de la República, número

7^ líquido imponible, 16,95 pesetas: con
360,75 metros cuadrados. Linda: Derecha,
con callejón; izquierda, número 5, cua-
druplicado, de Isidro.Rodríguez; fondo,
í£*sa de la calle de Biencinto.

El día 26 de diciembre de 1946, a
las once horas de la mañana, bajo la
presidencia del señor Alcalde o en
quien delegue, sé celebrará la subas-
ta de consumos.de Carnes frescas y

tierra. .. , i
Don Vicente Muñoz Martín, un solar,

calle de José Antonio, número 96; líquidoDou Enrique Hueso Sanguillo, una fin-
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Fallo JUZGADO NUMERO i7Juicio de faltas número ,<» LHernández Torre (Basilisa) 1 A1^

últiniameml ¿¿ caTV»Sánchez número 11, comparecerá" °
el Juzgado municipal número \TZj? e
capital, situado en la cal!e de ía Ma?dafcna, numero 20, principal izquiS'
el día 11 de enero próxim^ yf^C
las cuatro y treinta de su tarde TU*bran juicio de faltas por les Ws J?*Antonio Tardón Sanz

'

saladas, Volatería y caza menor, Be-
bidas espirituosas y alcoholes, e Im-
puesto de cinco céntimos en litro de
vino corriente, bajo el tipo de tasa-

ción de siete mil pesetas (7.000).

miento, teniéndose por designado co-
mo perito, por la parte actora, al ar-
quitecto don Luis de Salas, de cuya
designación dése traslado a la entidad
demandada, Sociedad Cerámicas de
Castilla, S. A.,para que dentro de se-
gundo día pueda designar otro por su
parte, bajo apercibimiento de tenerle
por conforme con el designado ppr la

contraria ; y como quiera que se ig-
nora su actual domicilio y paradero,
hágasele esta notificación por medio
de edictos, que con los requisitos lega-
les se publicarán en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y en el de esta pro-
vincia.

—
Lo mandó y firma su seño-

ría ; doy fe.
—Francisco de P. Serra.

Ante mí, Carlos Viada. (Rubricados.)

Que declarando, como declaro, no

haber lugar a la demanda instada por
don Fructuoso Heredero Mañoso, re-

presentado por el Procurador don Vi-
dal Ariza, en concepto de pobre, asis-
tido del Letrado don José Illana, por

no haberse probado suficientemente la
certeza del contrato invocado, debo
absolver y absuelvo al demandado en
rebeldía don Perfecto Luelmo Bara-
jas, debiendo ser de cuenta del actor

las costas del presente procedimiento.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Juan Pérez de

El.pliego de condiciones se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, reintegradas con arre-
glo a la ley del Timbre.

Zarzalejo, 4 de diciembre de 1946.
El Alcalde, Cipriano González. (B.—81.748)(G. C—5.323) (O.—10.384)

TORREJÓN DE VELASCO la Ossa Juicio de faltas número 16; de ,r cBarrera Montoro (María . Luí)
veinticinco años, soltera, natural \u25a0Montefrío (Granada), hija de RafaeUde Dolores, domiciliada últimamente 1la calle de Pizarro, número 24 comn,recera ante el Juzgado municipal núme"ro 17S de esta capital, situado en la calie de la Magdalena; .número 20 principal izquierda, el día n de enero pro"
ximo y hora de las cuatro y media de sutarde, a celebrar juicio de faltas por hurto, contra Consuelo Rebato.

En sesión celebrada el día 7 del co-

rriente se acordó arrendar en pública
subasta la recaudación de los arbi-
trios de Carnes frescas y saladas, De-
güello y Puestos públicos, así como el
reconocimiento sanitario de dichos ar-
tículos, en el tipo de tres mil pe-
setas.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Perfecto
Luelmo Barajas, expido la presente en
Colmenar Viejo, a 30 de noviembre de
1946.— El Secretario (ilegible).— Visto
bueno :El Juez de primera instancia,

Juan Pérez de la OssaH

Y para que sirva de notificación en

legal forma al representante legal de
la Sociedad Cerámicas de Castilla, So-
ciedad Anónima, expido la presente,
que se publicará en !os Boletines Ofi-
ciales del Estado y en el de esta pro-
vincia, por ignorarse cuál sea su ac-
tual domicilio y paradero, en Madrid,
a cinco de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis.

—
El Secretario,

Carlos Viada.

(C—4.161)
Dicha subasta se efectuará el próxi-

mo domingo, día 15, a las diez de la
manan, bajo mi presidencia o Gestor
en quien delegue, por pliegos cerra-
dos y con sujeción a las condiciones
económicas y administrativas que
constan en el pliego de condiciones
del expediente de subasta, que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, incluyendo en el
pliego documento acreditativo de la
personalidad y el 5 por 100 del tipo
de tasación, admitiéndose éstos du-
rante media hora.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO DEL DISTRITO
DEL HOSPICIO

EDICTO

(B.-4i.74s)

JUZGADO NUMERO 18
(A.—7.123) En el juicio de faltas número 409 fe1946, seguido por estafa contra sádikBen Mohamed Mizian, se ha acordado lacelebración del oportuno .juicio, qu? ten-drá lugar en este Juzgado, sito en Ja pla-

za del General Vara del Rey, número 17,
el día 28 de diciembre actual, a lasdiez horas del miisrno, a cuyo acto se cita
a Sadik Ben Mohamed Mizian, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal -propietario de este
distrito, don Isidro Pérez Frade, en
providencia de esta fecha, dictada en
juicio seguido a instancia de don Ro-
drigo Carreño Pareja, contra don José
Franco Ángulo y otro, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
por primera vez, en pública subasta,
diferentes bienes muebles embargados
como de la propiedad del demandado,
los que han sido tasados en la canti-
dad de mil cuatrocientas pesetas, y
que se hallan depositados en poder del
demandado señor Franco Ángulo, do-
miciliado en la calle de Santa Ana,
número seis. %

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero 8, de esta capital, se ha servido
admitir la demanda civil ordinaria de
mayor cuantía promovida por doña
Asunción Mozo Díaz, contra don
Juan Carrero Borras y doña Cecilia
Mozo Díaz, y en el caso de haber fa-
llecido, contra sus respectivos herede-
ros, sobre que en definitiva se decla-
re que la demandante es hija natural
de los expresados don Juan Carrero y
doña Cecilia Mozo, y que por consi-
guiente tiene derecho a llevar y usar
como apellido paterno el de su padre
antes que los de su madre, y a dis-
frutar de todos los derechos y benefi-
cios que como tal hija le correspon-
dan con arreglo a las leyes.

En el mismo día, y hora de las diez
y media, se subastará el arrendamien-
to del salón, por pujas a la llana, du-
rante el plazo de media hora, en el
tipo de milquinientas pesetas, siendo
necesario depositar el 5 por 100 del
tipo de tasación para tomar parte en
la misma.

(B.-S1.743)

En el juicio de faltas número 417, de
1946, seguido por lesiones contra Ed-
mond Pinto Ovadia y Jean Pierre Rade-
nac, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito -en la plaza del General
Vara del. Rey, número 17, el día 11 de
enero próximo, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Edmond Pinto
Ovadia y Jean Pierre Radenac, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Torrejón de Velasco, 9 de diciem-
bre de 1046.— El Alcalde, Gabino
Muñoz.I

(G. él
Para dicho acto se ha señalado el

día tres de enero próximo, y hora de
las once del mismo, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle del Barco, número veintiséis, se-
gundo ;advirtiéndose a los licitadores
que el acto tendrá lugar con arreglo a
las prevenciones contenidas en los ar-
tículos 1.499 y r.500 de la ley de En-
juiciamiento Civil.

-5.324) (O.—10.383)

BUSTARVIEJO
En su virtud se emplaza por medio

de ésta cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a doña Cecilia Mozo Díaz, y
en caso d'e haber fallecido, a sus he-
rederos, a fin de que en él término de
nueve días comparezcan en los expre-
sados autos, personándose en forma,
para contestar la referida demanda en
el plazo que al efecto se les conce-
derá.

Instruido expediente d'e suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se expone al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por plazo de quince días, pa-
ra oír reclamaciones.

(B.—81.884)

JUZGADO NUMERO 19
Fonseca Aragón (Eduardo), de cua-

renta y siete años, casado, Teniente mu-
tilado, hijo de Carlos y Huida, natural de
Lisboa, que dijo viviren la calle de Las
Escuelas, núm. 18, cuyo actual domici-
lio y paradero se ignoran, compareoerá
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 19, de los de esta capital, sita

en la carrera de San Francisco, núm. 10,

piso 2°, el próximo día 17 de diciembre,

a las diez de su mañana, a la celebracior
del correspondiente juicio verbal de tai

tas, que se sigue en el mismo por malo:
tratos bajo el núm. 687, de 1946-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a trece de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y seis.—El Secretario, P. A., Agus-
tín Soto. —Visto bueno :El Juez mu-
nicipal, Isidro Pérez.

Bustarviejo, i.° de diciembre de
1946.

—
El Alcalde, Benigno Martín.

(G. C.-5.342) (O.—10.382)

Madrid, 9 de diciembre de 1946.
—

El Secretario, Ledo. José Torres.
(C.—4.160)PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.-—7.122)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA COLMENAR VIEJO CITACIONES

JUZGADO NUMERO 6 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Sajo ios apercibimientos procedentes «»

atrecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
¿So del Código de justicia Military 63dtlde Marina.

(B.—81.735
En los autos a que se refiere ha re-

caído la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y fallo siguientes :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CASA ELEUTERIO, C. A.En los autos ejecutivos que se tra-

mitan en este Juzgado de primera ins-
tancia número seis, sito en la calle del
General Castaños, número uno, pro-
movidos por el Banco Internacional
de Industria y Comercio, representa-
do por el Procurador señor Rato, con-
tra la Sociedad Cerámicas de Casti-
lla, S. A., sobre pago de ciento diez
mil pesetas de principal, se ha dicta-
do la del tenor literal siguiente :

En la villa de .Colmenar Viejo, a
16 de septiembre de 1946.

—
El señor

don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí-
guez, Juez de primera instancia de es-
te partido, vistos los presentes autos,
seguidos por los trámites de juicio de-
clarativo de menor cuantía, a instan-
cia de don Fructuoso Heredero Ma-
ñoso, mayor de edad, soltero, indus-
trial, vecino d'e Chmartín de la Ro-
sa, representado por el Procurador
don Vidal Ariza y defendido por el
Abogado don José Mana, contra don
Perfecto Luelmo Barajas, mayor de
edad, soltero, de la misma vecindad, y
por su rebeldía los estrados del Juzga-
do, sobre adjudicación de una casa,
por aplicación de cláusula penal y en
su defecto al pago de cuatro mil pese-
tas e intereses de un préstamo,

Por acuerdo del Consejo de Adrm-

nistración de la Compañía Anónima
«Casa Eleuterio», y con arreglo a los

Estatutos por que la misma se rige,

se convoca para el día 27 de! corrien-
te a Junta general ordinaria de accio-

nistas, en su domicilio de Ftienca-
rnal, 14, a las siete y media de la tar-

de, a los efectos que se señalan en

artículo 26 de dichos Estatutos.
Madrid, doce de diciembrede «^novecientos cuarenta y seis. F°< \u25a0

Consejo de Administración : El v
sidente, Eleuterio Martínez TorregJ
sa.— El Secretario^ntonio>wrtrn|
TorregrosaH

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a las personas

perjudicadas por el hurto de una caja
de sobres, hecho cometido el día 23 de
febrero último en un hotel sito entre
las calles de Francisco Silvela y López
de Hoyos, por Luis Casas García v Luis
Miruri García, a fin de que el día' 30 de
diciembre, a las diez de su mañana, com-
parezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en, la calle de Santa Ca-
talina, número 3, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas, asistir
dos de cuantas pruebas intenten valerse.

(B.—81.789)

Providencia

Juez accidental, señor Serra. —Ma-
drid, cinco de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito, que se una
a sus autos, con el mandamiento cum-
plimentado que le acompaña ; como
se solicita, precédase al avalúo del in-
mueble embargado en este procedi-

(A.—z-1-^
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lmPjí Provincuü.-Doctor Esquerdo, 5


